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Pantallas de notificación en ECOGAN
• Sólo tiene acceso a esta funcionalidad de notificación el perfil CCAA

• El perfil CCAA es dado de alta por un ADMINISTRADOR REGIONAL

• Ojo, multirol

• Aparece sólo la última versión de la comunicación del ganadero

• Sólo una comunicación por cada REGA en el año filtrado











AUTOCOMUNICACIÓN: AQUÍ TAMBIÉN SE LISTARÍAN GRANJAS NOTIFICADAS EL 
AÑO ANTERIOR Y GRANJAS COMUNICADAS PERO NO NOTIFICADAS.











Avisos y consejos para la notificación a través de 
ECOGAN
• Esperar a la finalización del plazo de comunicación

• Si errores en comunicación: no se puede subsanar una vez notificado

• Uso de marcar/desmarcar todo con precaución

• Si verificación previa: recordemos se puede filtrar por REGA y seleccionar y notificar 
individualmente



Caso práctico 1
• Ganadero se pone en contacto con el servicio veterinario de la consejería: ha detectado 

un error en la comunicación, pero ya le aparece como bloqueada en su pantalla. 

• Sospechamos: granja ya notificada. Las granjas notificadas en 2023 se bloquean para esta 
campaña. 

• Verificamos: filtramos por “Notificadas” por campaña “2023” y por “REGA”

• Solución: no notificar antes de la finalización del plazo de comunicación del ganadero si 
queremos evitar estas situaciones. 



Caso práctico 2
• Ganadero comunica día 17 de marzo de 2023. Esta notificación se produce fuera de 

plazo. ¿Debo notificar estos resultados? 

• Solución: sí. Se debe notificar. La comunicación aparecerá junto con las demás en 
“Pendiente de notificar” y campaña “2023”. Sin embargo, se tendrá que tener en cuenta 
el plazo a la hora de tomar actuaciones administrativas en el marco de las infracciones y 
sanciones. 



Caso práctico 3
• Cuando se produzca la autocomunicación de las granjas comunicadas el año anterior, y 

no comunicadas en 2023, aparecerán todas las granjas. ¿Cómo distingo las granjas 
inactivas? 

• Solución: desde la CA se tendrá que pedir una consulta a su REGA autonómico, para ver 
qué REGAs específicos están inactivos, y cruzarlo así con las granjas autocomunicadas en 
“Pendiente de notificar” de la campaña 2023. 



¿Dudas? 



Gracias 
por 

vuestra 
atención


